
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00577-00 

Proceso: Divorcio de matrimonio civil 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia del 25 de mayo de 2023, haciendo la 

salvedad que continua vigente la fecha de audiencia fijada por este despacho, esto es misma 

que está fijada para el día 27 de junio de 2023 a las 9:00 am, misma que será de forma 

virtual. 

 

CUMPLASE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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